
Nüm. 300. SORIA.—Miércoles 15 de Enero de 1868. 100 milésimas. 

BOLETI 
DE BIENES 

VENTAS 
^ ^ . P Ü S L Í C A DE SORIA 

' j'UÜiCá LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr, Gobernador civil de esta provincia y en virtud de 

las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones pa
ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate para el dia 14 de Febrero de ISftS^ 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, ante los Sres. Juez 
de primera instancia de la misma, Comisionado 
principal de Ventas y Escribano que esté en turno, 
y en el mismo dia y hora en las villas de Agreda 
y Almazan, por radicar las fincas en dichos par
tidos. 

DIÓCESIS DE GALAHOURA. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Urbanas.—Menor cuantía, 

CLERO. 

Iglesia de San Juan. 

Números 425 del invenlario y 138 de permu-
lacioD.—Una casa sila en la villa de San Pedro 

Manrique y calle de las Cuatro esquinas, sin n ú 
mero, procedente de la Iglesia de San Juan, á la 
que no se conoce renta en el invenlario. Tiene de 
superficie, inclusoloscorrales, 136 mélroscuadra-
dos. Linda al E. dicha calle, O. casa de la H á -
cieoda y de Martin Rincón, S. de Juan Hornillos, 
y N. calle de Rochela. Se ha fijado en San Pedro 
Manrique, anuncio para la subasta de esta casa, 
que ha sido considerada por los Peritos D. Ci r ia-
co Neyla, por el Estado, y D. Miguel Hernández, 
práctico, en renta anual de un escudo, capital i
zada con arreglo á la expresada renta en 18 escu
dos, y lasada por los mismos en venta en 44 es
cudos, igual á 440 reales, lipo para la subasta. 

Números 279 del inventario y 40 de permu
tación.—Otra casa, sita en la misma villa de San 
Pedro Manrique y calle déla Rochela núm. 1 , 
procedente de la propia iglesia de San Juan del 
mismo, á la que no se conoce renta en el inventa
rio, tiene de superficie 38 metros cuadrados. L i n 
da, N . dicha calle de Rochela, S. E. y O. E. ca
sa y corral de la Hacienda; consta de planta baja, 
de planta baja principal y doblado, su construc
ción de mampostería ordinaria en mal estado de 
conservación. Se ha fijado en San Pedro Manri
que anuncio para la subasta de esla casa, que ha 
sido considerada por los Peritos D. Ciríaco Neyla, 
por el Estado, y D. Miguel Hernández, práclico, 
en renta anual de 2 escudos, capitalizada por la 
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espresada renU en 3 0 , y tasada por los mismos 
en vpnla en 50 escudos, igual á 500 rs., tipo pa
ra la subasta.— 

Iglesia de San Juan y Sania María 
de*Ia Peña. 

Números i 2 l del inventario y 138 de permu
tación.—Un corral en el sitio de las Corralizas, 
silo en San Pedro Manrique, procedente de la 
Iglesia de San Juan y Santa María, a! que no se 
conoce rentia en el inventario, tiene de superficie 
144 metros cuadrados, hallándose dividido en dos. 
Linda l í . , calle del Terrado, O., casa de don José 
Éíncób, S , tlichá corraliza y N. calleja de Santa 
M'áríá. Se ba fijado en San Pedro Manrique anun -
¿!ó párala Subasta de este Corral que ha sido 
cónsiderá io por los Peritos D Cii iaco Neybi, 
jtot el Esiado, y 0 m^M Hernández, práctico, 
éh TC'DU anual de 6t)0 milésimas de escudo y ca-
]pitalizádo por iá espresada renta en I t) escudos 
800 milésimas, y tasado por los mismos en venta 
en 12 escad'Os, igual á 120 rs., tiipó para la su-

iglesiá d̂é San Miguel. 

Nómtr^s del inventario y 36 de permn-
lacion.—Unaü^ajádati¡ulada(íilla, siia en laca 
Ite de San Miguel, sin námpro.del pueblo de San 
Pedro fttanrtq*ue, ¡p rocedende la Ig -esia de San 
Miguel del mismos, al que no se conoce renta en el 
iovenlario Tiene dé superficie incluso un corral 
118 ffletnvs cuadrados. So construcción de mam-
portería ordinaria dividido en tresdep.irlamenio^ 
Linda, E. y S.,callé de Sftn Miguel, N . , herrañe 
dé D. José Ai'far^), y O. , la muralla, hal andose 
eb mediano estado de conservacioD, Se ha fijado 
€fl San P^erfro Manrique anuncio para la subasta 
d-e^sia fincare hii iíido considerada por los Pe
ritos 0 . Ciritico Reyla, por el Gstado, y D. M i -
gtieMierbímílijz, ípráctkío, en wató an*al de 2 es

cudos, capitalizada en 36 y tasada por los mismos 
en venta en 53 escudos, iguala 550 rs,, tipo 
para la subasta -———•"' | " " - ' / 

Números 276 del inventario y 37 de permu -
tacion.—Un solar de corral, silo en la calle de la 
[iochela del pueblo de San Pedro Manrique, al 
que no se conoce renta en el inventario. Tiene de 
superficie 32 metros cuadrados, Linda, E., una 
calleja, O., D. Gerónimo Delgado, S., huerto del 
mismo y N. dicha call^ de la Rochela; dicho so
lar perteneció a la iglesia de San Miguel de Sao 
Pedro Manrique. Se ha fijado en el espresado 
pueblo anuncio para la subasta de es!e solar, que 
ha sido considerado por los Peritos D. Ciriaco 
Neila, por el Estado, y D. Miguel Hernández, 
práctico, en renta anual de 200 milésimas de es
codo, capitalizado en 3 escudos 600 milésimas y 
tasado por los mismos en venta en 4 escudos, 
igual a 40 rs., tipo para la subasta. L m m 

iglesia de San Martin. 

Números 274 del inventario y 35 de permu
tación.—ün granero titulado la Cilla, sito en el 
pueblo de San Pedro Manrique y calle de los Bal
cones, señalado con el núm. 3, procedente de la 
Iglesia de San Manin, al que no se conoce renta 
en el inventario. Su construcción es de mamposle-
ria ordinaria \ tapi-i en estado ruinoso, tiene una 
snpeificie de 56 metros cuadiados. Linda al Sur 
calle de los Balconea, N la Plaza, E., José Ma
ría las H e m y O. Mateo Malo. Se ha fijado en 
San Pedro Manrique anuncio para la subasta de 
este granero que ha sido considerado por los Pe
ritos D. Ciriaco N^yla, por el Estado, y D. M i 
guel Hernández, práctico, en renta anual de 4 es
cudos, capitalizado por la espresada renta en 72 
y tasado por los mismos en venta en 106 escudos, 
igual á 1.060 rs. , tipo para la subasta-

Números 273 del inventario y 34 de permu-
lacion.—ün solar, sito en el pueblo de San I V 



-(li'o Manrique y caiie de ios Balcones, procedenle 
-de la Iglesia de San Marlin del misino, ai que no 
se conoce renta en el invenlario. Tiene de super
ficie 36 metros cuadrados. Linda E. casa de Don 
José Benito, O N. y S . propiedad de Miguel 
Saenz. Se ha fijado en dicho pueblo de S. Pedro, 
anuncio parala subasta de este granero, que ha sí-
do considerado por los peritos D. Ciriaco Neyla, 
por la Hacienda y D. Miguel Hernández Practico 
en renta anual de 300 milésimas de escudo, ca" 
pilalizado en 5 escudos 400 milésimas, y tasado 
por los mismos en venia eo 8 escudos, igual á 80 

I*? reales, tipo para la subasta. 

Iglesia de Sania Maria de la Peña. 

Números 278 del invenlario y 39 de permu
tación.—Una casa sita en San Pedro Manrique y 
calle de San Miguel núm. 16, procedenle de la 
Iglesia de Santa Maria de la Peña, á la que no se 
conoce renta en el invenlario. Tiene de superficie 
56 metros cuadrados, consta de planta baja, prin
cipal y doblado, su construcción es de mamposte 
ria ordinaria y tapia. Linda al E, casa de D C i 
priano Hernández, O. E herrañe de Cirilo Aljan 
,8. calle de Sao Miguel, y N. Maria Luis Se ha 
fijado en dicho pueblo de San Pedro Manrique, 
anuncio para la subasta de esta casa, que ha sido 
considerada p<>r los Peritos D. Ciriaco Neyla, por 
el Estado, y D. Miguel Hernández, práctico, en 
renla anual de un escudo 600 milésimas, capita
lizada por la espresada renta en 28 escudos 800 mi 
lésimas, y tasado por los mismos en venta en 32 

ú 9 ñ escudos, igual ¿ 520 rs., tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ALMAZAN, 

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. 

Yírgen de Wíaclia. 

Números 1. 319 del mveníario y 705 de per

ra utacion.—Una casa sita en el :pueblo|de Cobar-

rubias y callejuela de la Fuente, señalada con ú 

núm. 2, procedente de la Virgende yelacha, á la 

que no se conoce renta en el inven ta rio. Consta de 

piso bajo dividido en cuadra, pajar, cocina y ir^s 

habitaciones, con su cámara. Su conslruccioa 

tapia, hallándose en mal estado de eonservaéioíu 

Tiene de superficie 250 metros cuadrados. Linda 

al N. huerto de Benigno Egido S- y JE. Gallejueli 

de la faeole, y O. E. heredad de Agustin ©aroíai 

Se ha fijado en Cobarrubias anuncio para lá ^ p -

basla de esta casa que ha sido considerada por ío^ 

Peritos D. Ramón García, Agrimensor, y Di An 

tonio Gallego, práctico, en renta anual de 3 esc.ti-

dos 600 milésimas, capitalizada con arreglo á 

Instrucción y la espresada renta en 64 800 mi lé

simas, y lasado por los mismos en venta en lOOl 

escudos 200 milésimas, igual á 1.002 rs. , tipo 

para la subasta^- r T J:ínqff>ot) ••.rul ^ .c A i ó-v> 



ÁDVEllTENCIAS. 

No se admitirá poslura que no cubra 
el tipo de !a subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardostestigosqueleabonen, según lo prevé 
nido en ¡a Real órdeo de 18 de Febrero de 1860. 

2 a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, SHgun se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

ti* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1835, y con la bonifica
ción d 8 l 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis-
rao, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1855. 

I . ' Según resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si aparei iese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
ada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, d«jase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6. ' El Estado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad-
rainislracioD, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7.'' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán ea 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8 ' Los derechos de espediente hasta la lo 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción, 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

1 . ' Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. " Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Carlos; los 
de las órdenes mililares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó clausula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 14 de Enero de 1868.—El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


